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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
2273 Corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el 

que se modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, 
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, aprobado por Real 
Decreto 1027/2007, de 20 de julio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, 
de 11 de diciembre de 2009, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 104924, segunda línea del primer párrafo, donde dice: «… que contiene 
32 medidas,… », debe decir: « … que contiene 31 medidas,… ».

En la página 104925 y en el apartado segundo de la I.T.3.8.1 Ámbito de aplicación, 
donde dice: «… que estén acondicionados situados…»; debe decir: «… que estén 
acondicionados, situados…».

En la página 104926 y en el primer párrafo de la I.T.3.8.3 Procedimiento de verificación, 
donde dice: «… Este dispositivo será obligatorio en los recintos destinados a los usos 
indicados en el apartado 1 de la I.T.3.8.1.2 anterior, cuya superficie sea superior a 1.000 m2.»; 
debe decir: «… Este dispositivo será obligatorio en los recintos destinados a los usos 
indicados en el apartado 2 de la I.T.3.8.1 anterior, cuya superficie sea superior a 1.000 m2.»

En la página 104927, en la disposición transitoria única, donde dice: «… en el apartado 1 
de la I.T.3.8.3…», debe decir: «en la I.T.3.8.3 y en la I.T.3.8.4, respectivamente,…».
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